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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO. EJERCICIO 2017 
 
 

ANEXO IV: REMANENTE DE TESORERIA 
 
 
 
 

De acuerdo con el art. 102 del R. D. 500/90 de abril, el remanente de 
Tesorería disponible para la financiación de Gastos Generales deberá 
minorarse por los excesos de financiación producidos en los supuestos de 
financiación afectada (estos excesos de financiación estarán constituidos por 
las desviaciones positivas originadas, para cada uno de los gastos, desde el 
inicio de los mismos hasta el fin del ejercicio que se cierra). 

 
 
 
- Desviación acumulada........................................... 13.100.602,77 € 
 
 
 
 
 

A Coruña, 26 de abril de 2018 
 
 
LA TESORERA GENERAL 

 
 

liquidacion: ANEXO IV. DESVIACION ACUMULADA
2017

Código para validación: L0JF7-VD2BO-O3CDG
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